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Guadalajara de Buga, febrero16 de dos mil veintiuno (2021)   

  

Como se hace necesario la realización de la audiencia de pruebas dentro del proceso 

de la referencia, la cual se llevará a cabo virtualmente por el aplicativo teams, 

(Art 7 decreto 806 de 2020), para lo cual se requiere a los (las) apoderados (as) 

con el fin de que suministren al despacho el correo electrónico por medio del 

cual se llevará a cabo la conexión para la diligencia, el cual deberá ser 

preferiblemente con dominio Outlook -Hotmail. En razón de que este correo 

ofrece mayores ventajas al momento de efectuar la audiencia por la aplicación 

TEAMS; sin embargo, con cualquier otro dominio funciona para acceder a la 

respectiva audiencia virtual.   

  

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,  

  

DISPONE  
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PRIMERO: SEÑÁLESE como fecha y hora para la realización de la 

AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 del CPACA, el día 

VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).  

  

SEGUNDO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del CPACA, 

y en consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 

electrónica comunicada.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

LAURA CRISTINA TABARES GIL  

JUEZ  
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